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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de activos no financieros   235 550 288,00
    ---------------------

 TOTAL EGRESOS   235 550 288,00

    ============

A LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de activos no financieros   7 540 397,00
    ------------------

 Sub total Gobierno Nacional   7 540 397,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de activos no financieros   49 316 187,00
    --------------------

 Sub total Gobiernos Regionales   49 316 187,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de activos no financieros   178 693 704,00
    ---------------------

 Sub total Gobiernos Locales   178 693 704,00

    ---------------------

 TOTAL EGRESOS   235 550 288,00

    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
del presente artículo se encuentra en el Anexo N° 1: 
“Transferencia de Partidas a favor de un (01) pliego del 
Gobierno Nacional, de cinco (05) Gobiernos Regionales 
y de ciento un (101) Gobiernos Locales”, que forma parte 
integrante de la presente norma, el cual se publica en 
la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, aprueba 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que correspondan 
a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos a la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, se presenta 
en el Anexo N° 2: “Ingresos”, que forma parte integrante 
de la presente norma, a nivel de Tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenérica y Específica; y, se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el numeral 
precedente. Dicho Anexo se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados solicita a la Dirección 

General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de setiembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2110630-1

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de diversos Gobiernos Locales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022

DECRETO SUPREMO
N° 224-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el numeral 4.1 del artículo 4 de la 
Ley N° 30458, Ley que regula diversas medidas para 
financiar la ejecución de Proyectos de Inversión Pública 
en apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de 
desastres naturales, se crea el Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), 
destinado a financiar proyectos de inversión pública para 
la mitigación, capacidad de respuesta, rehabilitación y 
reconstrucción ante la ocurrencia de fenómenos naturales; 
asimismo, mediante el numeral 4.5 del citado artículo, se 
establece que la priorización de los proyectos de inversión 
pública a ser financiados con los recursos del mencionado 
Fondo, es efectuada por una Comisión Multisectorial;

Que, el literal a) del numeral 67.1 del artículo 67 de la 
Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, dispone que en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, se han asignado 
hasta por la suma de S/ 271 872 000,00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL Y 00/100 SOLES), de los cuales hasta por 
la suma de S/ 171 872 000,00 (CIENTO SETENTA Y UN 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL Y 
00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, y hasta por la suma de S/ 100 000 000,00 
(CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, en el pliego Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), para el financiamiento de actividades e 
inversiones para la mitigación, capacidad de respuesta, 
rehabilitación, y reconstrucción ante la ocurrencia de 
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fenómenos naturales y antrópicos, priorizados por la 
Comisión Multisectorial del FONDES, y que se ejecutan 
en el Año Fiscal 2022, conforme a lo establecido en el 
numeral 4.5 del artículo 4 de la Ley N° 30458 y en el Decreto 
Supremo N° 132-2017-EF, Decreto Supremo que aprueba 
la conformación y funciones de la Comisión Multisectorial 
del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de 
desastres naturales, y dicta normas reglamentarias, 
entre otro; precisándose, en el numeral 67.2 del citado 
artículo, que los recursos del literal a) del numeral 67.1 del 
referido artículo, se transfieren a través de modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, las que se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Defensa, a solicitud del INDECI;

Que, mediante los Oficios N°s. D000694 y D000715-
2022-INDECI-JEF INDECI, el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 17 423 363,00 (DIECISIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a 
favor de veintitrés (23) Gobiernos Locales, para financiar 
treinta y dos (32) intervenciones priorizadas en el Acta N° 
28 de la Comisión Multisectorial del FONDES, las cuales 
corresponden a dos (02) proyectos de inversión, a trece 
(13) Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, 
de Rehabilitación y de Reposición (IOARR) de emergencia, 
a catorce (14) actividades de emergencia y a tres (03) 
actividades de mitigación y capacidad de respuesta; 
adjuntando, para dicho efecto, el Informe Técnico N° 
D000162-2022-INDECI-OGPP de su Oficina General de 
Planificación y Presupuesto, con los sustentos respectivos;

Que, mediante el Memorando N° 0365-2022-
EF/63.04, que adjunta el Informe N° 0305-2022-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas remite 
información sobre el estado situacional de dos (02) 
proyectos de inversión y trece (13) IOARR de emergencia, 
priorizadas en el Acta N° 28 de la Comisión Multisectorial 
del FONDES, las que se encuentran activas y cumplen 
con los criterios de no duplicación ni fraccionamiento;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 17 
423 363,00 (DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 
Y 00/100 SOLES), a favor de veintitrés (23) Gobiernos 
Locales, para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley  
N° 30458, Ley que regula diversas medidas para financiar 
la ejecución de Proyectos de Inversión Pública en 
apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de 
desastres naturales; y, en el literal a) del numeral 67.1 y 
el numeral 67.2 del artículo 67 de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 17 423 363,00 (DIECISIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) a favor 
de veintitrés (23) Gobiernos Locales, para financiar treinta 
y dos (32) intervenciones priorizadas en el Acta N° 28 de 
la Comisión Multisectorial del Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 006 : Instituto Nacional de Defensa Civil
UNIDAD EJECUTORA 001 : INDECI - Instituto Nacional de 

Defensa Civil

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 
atención de emergencias por 

desastres

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5006144 : Atención de actividades de 

emergencia

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.4 Donaciones y transferencias 7 241 685,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL

2.4 Donaciones y transferencias 10 181 678,00
  --------------------

 TOTAL EGRESOS        17 423 363,00

 ===========

A LA:  En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y servicios 3 062 485,00

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de activos no financieros 4 179 200,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de activos no financieros 10 181 678,00
 --------------------

 TOTAL EGRESOS       17 423 363,00

 ===========

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
del presente artículo, se encuentra en el Anexo N° 1: 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos 
Locales - Actividades de emergencia y Actividades de 
mitigación y capacidad de respuesta”, en el Anexo N° 2: 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos 
Locales - Fuente de financiamiento Recursos Ordinarios - 
Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de 
Rehabilitación y de Reposición (IOARR)” y en el Anexo 
N° 3: “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
Gobiernos Locales - Fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito - Proyectos de 
inversión e Inversiones de Optimización, de Ampliación 
Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR)”, 
que forman parte integrante de la presente norma y se 
publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 4: “Ingresos”, que 
forma parte integrante de la presente norma, a nivel de 
Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y Específica; 
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y, se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente. Dicho Anexo se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Defensa y por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de setiembre del año dos mil veintidos.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

DANIEL HUGO BARRAGÁN COLOMA
Ministro de Defensa

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2110630-2

Aprueban los índices de distribución de la 
regalía minera correspondientes al mes de 
agosto del año 2022

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 222-2022-EF/50

Lima, 28 de setiembre del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los Gobiernos Regionales, Municipalidades 
y Universidades Nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del artículo 
16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, aprobado mediante Decreto Supremo N° 157-
2004-EF, señalan que para la distribución a que se refiere 
el artículo 8 de la Ley N° 28258, se tiene en cuenta la 
información proporcionada por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI), la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

(SUNAT) y la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación (MINEDU); 
asimismo, el numeral 16.5 del citado artículo establece 
que con la información que se exige en los citados 
numerales, el Ministerio de Economía y Finanzas 
determina los índices de distribución de la regalía minera, 
los mismos que son aprobados mensualmente a través de 
una Resolución Ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) mediante el Oficio N° 000008-2022-INEI/
JEF, por la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) con  Oficio 
N° 000181-2022-SUNAT/7B0000 y por la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del 
Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio 
N° 01414-2021-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 
28258, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de agosto del año 2022;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes, resulta necesario aprobar los índices de 
distribución de la regalía minera correspondientes al mes 
de agosto del año 2022;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Reglamento de la Ley N° 
28258, Ley de Regalía Minera, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 157-2004-EF; y, en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;  

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de agosto del año 2022 a ser 
aplicados a los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales 
y Universidades Nacionales beneficiados, conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2110584-1

Aprueban la “Guía Gráfica del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones”

RESOLUCIóN DIRECTORAL
N° 0005-2022-EF/63.01

Lima, 26 de setiembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, y modificatorias, se 



A LA:
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 1. RECURSOS ORDINARIOS
PROGRAMA PRESUPUESTAL: 0068. REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCION DE EMERGENCIAS POR DESASTRES
GENÉRICA DE GASTO: 2.3 BIENES Y SERVICIOS

PLIEGO PRODUCTO ACTIVIDAD ACTIVIDAD DE EMERGENCIA / MITIGACIÓN Y CAPACIDAD DE RESPUESTA MONTO

010504. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLCAMAR 273,694

010504. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE COLCAMAR

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Limpieza de derrumbes para la recuperación de la transitabilidad de la carretera 
Huincucho - Colcamar, distrito de Colcamar, provincia de Luya, región Amazonas 273,694

010702. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAJARURO 73,047

010702. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CAJARURO

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Protección con roca al volteo de la sub estructura, del puente peatonal el Salao, 
en la margen derecha del río Utcubamba, distrito de Cajaruro, provincia de 
Utcubamba, región Amazonas.

73,047

060903. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARANGO 224,403

060903. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE HUARANGO

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Atención de la transitabilidad de la trocha carrozable: cruce El Naranjo – San 
Miguel – Los Ficos – Sabanas, distrito de Huarango, provincia de San Ignacio, 
departamento de Cajamarca, declarado en estado de emergencia mediante D.S. 
Nº 018-2022-PCM, y prorrogado mediante D.S. Nº 048-2022-PCM

69,791

060903. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE HUARANGO

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Atención de la transitabilidad de la trocha carrozable: Naranjo Chacas – La Palma 
– La Libertad – El Arenal – Las Piñas – Miraflores, distrito de Huarango, provincia 
de San Ignacio, departamento de Cajamarca, declarado en estado de emergencia 
mediante D.S. Nº 018-2022-PCM, y prorrogado mediante D.S. Nº 048-2022-PCM

72,887

060903. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE HUARANGO

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Limpieza, descolmatación y conformación muro de canal con roca en tramos 
críticos del canal “Pacheco”, en el centro poblado de Zapotal, distrito de 
Huarango, provincia de San Ignacio, departamento de Cajamarca, declarado en 
estado de emergencia mediante D.S. Nº 018-2022-PCM, y prorrogado mediante 
D.S. Nº 048-2022-PCM

28,101

060903. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE HUARANGO

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Limpieza, descolmatación y conformación muro de canal con roca en tramos 
críticos del canal “Unión”, en el centro poblado de Zapotal, distrito de Huarango, 
provincia de San Ignacio, departamento de Cajamarca, declarado en estado de 
emergencia mediante D.S. Nº 018-2022-PCM, y prorrogado mediante D.S. Nº 048-
2022-PCM

53,624

060904. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA COIPA 172,101

060904. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LA COIPA

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Atención de la transitabilidad de la trocha carrozable: caserío Santa Rosa de La 
Flor – caserío Loma Larga, distrito de La Coipa, provincia de San Ignacio, 
departamento de Cajamarca, declarado en estado de emergencia mediante D.S. 
Nº 018-2022-PCM

56,730

Anexo N° 1
Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos Locales - Actividades de emergencia y Actividades de mitigación y capacidad de 

respuesta
(En Soles)
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A LA:
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 1. RECURSOS ORDINARIOS
PROGRAMA PRESUPUESTAL: 0068. REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCION DE EMERGENCIAS POR DESASTRES
GENÉRICA DE GASTO: 2.3 BIENES Y SERVICIOS

PLIEGO PRODUCTO ACTIVIDAD ACTIVIDAD DE EMERGENCIA / MITIGACIÓN Y CAPACIDAD DE RESPUESTA MONTO
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(En Soles)

060904. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LA COIPA

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Atención de la transitabilidad de la trocha carrozable: centro poblado El Pindo – 
caserío Paraíso, distrito de La Coipa, provincia de San Ignacio, departamento de 
Cajamarca, declarado en estado de emergencia mediante D.S. Nº 018-2022-PCM

61,837

060904. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LA COIPA

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Atención de la transitabilidad de la trocha carrozable: centro poblado Rumipite 
Bajo – caserío Vira Vira, distrito de La Coipa, provincia de San Ignacio, 
departamento de Cajamarca, declarado en estado de emergencia mediante D.S. 
Nº 018-2022-PCM

53,534

100206. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN FRANCISCO 293,067

100206. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN FRANCISCO

3000735. DESARROLLO DE 
MEDIDAS DE INTERVENCION 
PARA LA PROTECCION 
FISICA FRENTE A PELIGROS

5005564. MANTENIMIENTO DE 
CAUCES, DRENAJES Y 
ESTRUCTURAS DE SEGURIDAD 
FISICA FRENTE A PELIGROS

Limpieza, descolmatación y conformación de dique con material propio en ambas 
márgenes en la quebrada Acochacan perteneciente al centro poblado de 
Acochacan, distrito de San Francisco de Mosca, provincia de Ambo, 
departamento de Huánuco

293,067

120302. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PERENE 837,561

120302. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE PERENE

3000735. DESARROLLO DE 
MEDIDAS DE INTERVENCION 
PARA LA PROTECCION 
FISICA FRENTE A PELIGROS

5005564. MANTENIMIENTO DE 
CAUCES, DRENAJES Y 
ESTRUCTURAS DE SEGURIDAD 
FISICA FRENTE A PELIGROS

Limpieza y descolmatación del río Yurinaki en el centro poblado de puerto 
Yurinaki, distrito de Perené, provincia de Chanchamayo, departamento de Junín 837,561

120306. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VITOC 850,469

120306. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE VITOC

3000735. DESARROLLO DE 
MEDIDAS DE INTERVENCION 
PARA LA PROTECCION 
FISICA FRENTE A PELIGROS

5005564. MANTENIMIENTO DE 
CAUCES, DRENAJES Y 
ESTRUCTURAS DE SEGURIDAD 
FISICA FRENTE A PELIGROS

Limpieza y descolmatación del río Tulumayo perteneciente al sector Santa Ana 
del distrito de Vitoc, provincia de Chanchamayo, departamento de Junín 850,469

200206. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACAIPAMPA 56,900

200206. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE PACAIPAMPA

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Atención de la transitabilidad de la trocha carrozable: caserío Nota – caserío 
Tingos – centro poblado Tierra Colorada, distrito de Pacaipampa, provincia de 
Ayabaca, departamento de Piura, declarado en estado de emergencia mediante 
D.S. Nº 032-2022-PCM

56,900

200303. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL CARMEN DE LA FRONTERA 90,254

200303. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE EL CARMEN DE 
LA FRONTERA

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Atención para recuperar la transitabilidad en 26 puntos críticos de la trocha 
carrozable Huarguar – Punta de Río distrito de El Carmen de La Frontera, 
provincia de Huancabamba, departamento de Piura, declarado en estado de 
emergencia mediante D.S N°032-2022-PCM y prorrogado mediante D.S N°061-
2022-PCM

31,796
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A LA:
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200303. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE EL CARMEN DE 
LA FRONTERA

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Atención para recuperar la transitabilidad en 40 puntos críticos de la trocha 
carrozable Chulucanas Bajo-Caxas Baños del Inca, distrito de El Carmen de La 
Frontera, provincia de Huancabamba, departamento de Piura, declarado en 
estado de emergencia mediante D.S N°032-2022-PCM y prorrogado mediante 
D.S N°061-2022-PCM

58,458

200307. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SONDOR 190,989

200307. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SONDOR

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Atención de la transitabilidad de la trocha carrozable: PI-917: EMP. PI-912 – 
Yangua, distrito de Sondor, provincia de Huancabamba, departamento de Piura, 
declarado en estado de emergencia mediante D.S N°032-2022-PCM

102,993

200307. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SONDOR

3000001. ACCIONES 
COMUNES

5006144. ATENCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA

Descolmatación cauce de la quebrada “Lúcumo”, en tramo crítico en la localidad 
de Sondor, distrito de Sondor, provincia de Huancabamba, departamento de 
Piura, declarado en estado de emergencia mediante D.S. Nº 032-2022-PCM, y 
prorrogado mediante D.S. Nº 061-2022-PCM

87,996

3,062,485TOTAL

3



A LA:
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 1. RECURSOS ORDINARIOS
GENÉRICA DE GASTO: 2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

PLIEGO CATEGORÍA PRESUPUESTARIA PROYECTO MONTO

050104. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARMEN ALTO 273,870

050104. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CARMEN ALTO

0082. PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO 
URBANO

2520265. RENOVACION DE CAPTACION DE AGUA Y RESERVORIO; 
REPARACION DE LINEA DE CONDUCCION; EN EL(LA) SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, QUICAPATA DISTRITO DE CARMEN ALTO, PROVINCIA 
HUAMANGA, DEPARTAMENTO AYACUCHO

273,870

050603. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CABANA 561,000

050603. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CABANA

0042. APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
HIDRICOS PARA USO AGRARIO

2522806. REPARACION DE CANAL DE RIEGO; RENOVACION DE 
RESERVORIO; EN EL(LA) SISTEMA DE RIEGO SECTOR OCCARA, EN LA 
LOCALIDAD CABANA, DISTRITO DE CABANA, PROVINCIA LUCANAS, 
DEPARTAMENTO AYACUCHO

332,576

050603. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CABANA

0083. PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO 
RURAL

2522807. REPARACION DE PTAR; EN EL(LA) SISTEMA DE DISPOSICION 
SANITARIA DE EXCRETAS, EN LA LOCALIDAD SONDONDO, DISTRITO DE 
CABANA, PROVINCIA LUCANAS, DEPARTAMENTO AYACUCHO

228,424

050609. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LEONCIO PRADO 568,772

050609. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LEONCIO PRADO

0138. REDUCCION DEL COSTO, TIEMPO E 
INSEGURIDAD EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE

2520997. REPARACION DE SUPERFICIE DE RODADURA; RENOVACION DE 
BADEN; EN EL(LA) CAMINO VECINAL TRAMO: EMP. PE-30 A - L. DPTAL. 
AYACUCHO (RONQUILLO), EN LA LOCALIDAD PATARAYA, DISTRITO DE 
LEONCIO PRADO, PROVINCIA LUCANAS, DEPARTAMENTO AYACUCHO

568,772

050611. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUCANAS 416,345

050611. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LUCANAS

0138. REDUCCION DEL COSTO, TIEMPO E 
INSEGURIDAD EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE

2521043. RENOVACION DE PUENTE; EN EL(LA) PUENTE PEATONAL ULILO L
30.0 M, EN EL CAUCE DEL RIO VADO EN LA LOCALIDAD CCOCHAPATA, 
DISTRITO DE LUCANAS, PROVINCIA LUCANAS, DEPARTAMENTO 
AYACUCHO

416,345

050616. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN 1,229,698

050616. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN JUAN

0042. APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
HIDRICOS PARA USO AGRARIO

2520978. REPARACION DE LINEA DE CONDUCCION; EN EL(LA) SISTEMA DE
RIEGO SECTOR: TINQUICCOCHA - PUCACCACCA - ACOLA, EN LA 
LOCALIDAD ACOLA, DISTRITO DE SAN JUAN, PROVINCIA LUCANAS, 
DEPARTAMENTO AYACUCHO

700,972

Anexo N° 2

Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos Locales - Fuente de financiamiento Recursos Ordinarios - Inversiones 
de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR)

(En Soles)

1



A LA:
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 1. RECURSOS ORDINARIOS
GENÉRICA DE GASTO: 2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
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(En Soles)

050616. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN JUAN

0090. LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES 
DE LA EDUCACION BASICA REGULAR

2520986. RENOVACION DE AULA DE EDUCACION PRIMARIA Y MOBILIARIO 
DE AULA DE EDUCACION PRIMARIA; REPARACION DE CERCO 
PERIMETRICO; EN EL(LA) IE 24036 MARIO VARGAS LLOSA - SAN JUAN EN 
LA LOCALIDAD PAMPAHUASI, DISTRITO DE SAN JUAN, PROVINCIA 
LUCANAS, DEPARTAMENTO AYACUCHO

528,726

061005. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHOCAN 1,129,515

061005. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE ICHOCAN

0138. REDUCCION DEL COSTO, TIEMPO E 
INSEGURIDAD EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE

2521905. RENOVACION DE MURO DE CONTENCION; EN EL(LA) CAMINO 
VECINAL POROPORO - LLOLLON EN LA LOCALIDAD TULPUNA DISTRITO 
DE ICHOCAN, PROVINCIA SAN MARCOS, DEPARTAMENTO CAJAMARCA

1,129,515

4,179,200TOTAL

2



A LA:
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 3. RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO
GENÉRICA DE GASTO: 2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

PLIEGO CATEGORÍA PRESUPUESTARIA PROYECTO MONTO

010111. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LEVANTO 722,905

010111. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LEVANTO

0090. LOGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASICA 
REGULAR

2549468. RENOVACION DE CERCO PERIMETRICO Y AMBIENTE DE 
PREPARACION Y EXPENDIO DE ALIMENTOS; EN EL(LA) IE 18052 PADRE 
BLAS VALERA PEREZ - LEVANTO DISTRITO DE LEVANTO, PROVINCIA 
CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO AMAZONAS

722,905

010705. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JAMALCA 792,658

010705. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE JAMALCA

0090. LOGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASICA 
REGULAR

2548409. RENOVACION DE CERCO PERIMETRICO; EN EL(LA) IE 17047 - 
JAMALCA EN LA LOCALIDAD PUERTO NARANJITOS, DISTRITO DE 
JAMALCA, PROVINCIA UTCUBAMBA, DEPARTAMENTO AMAZONAS

792,658

050411. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCACOLPA 397,074

050411. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE PUCACOLPA

0042. APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
HIDRICOS PARA USO AGRARIO

2548892. RENOVACION DE BOCATOMA, DESARENADOR Y CANAL; 
REPARACION DE LINEA DE CONDUCCION; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS 
EN EL(LA) SISTEMA DE RIEGO INTEGRAL EN LA LOCALIDAD PALOMA 
ALEGRE, DISTRITO DE PUCACOLPA, PROVINCIA HUANTA, 
DEPARTAMENTO AYACUCHO

397,074

120905. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAMANCACA CHICO 4,002,711

120905. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE HUAMANCACA 
CHICO

0068. REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y 
ATENCION DE EMERGENCIAS POR DESASTRES

2511695. CREACION DEL SERVICIO DE PROTECCION CON DEFENSA 
RIBEREÑA EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO CUNAS Y MANTARO EN LOS 
SECTORES LA TOMA Y LA AURORA DEL DISTRITO DE HUAMANCACA 
CHICO - PROVINCIA DE CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNIN

4,002,711

200402. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BUENOS AIRES 2,876,163

200402. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE BUENOS AIRES

0090. LOGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION BASICA 
REGULAR

2529115. RECUPERACION POR DESASTRES DEL SERVICIO DE EDUCACION 
SECUNDARIA EN LA INSTITUCION EDUCATIVA CIRO ALEGRIA, EN LA 
LOCALIDAD DE BUENOS AIRES DEL DISTRITO DE BUENOS AIRES - 
PROVINCIA DE MORROPON - DEPARTAMENTO DE PIURA

2,876,163

220708. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SHAMBOYACU 491,946

Anexo N° 3
Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos Locales - Fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
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220708. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SHAMBOYACU

0138. REDUCCION DEL COSTO, TIEMPO E 
INSEGURIDAD EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE

2546851. RENOVACION DE PUENTE PEATONAL; EN EL(LA) VIA VECINAL 
R220734 EN LA LOCALIDAD SHAMBOYACU, DISTRITO DE SHAMBOYACU, 
PROVINCIA PICOTA, DEPARTAMENTO SAN MARTIN

491,946

220809. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YURACYACU 898,221

220809. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE YURACYACU

0082. PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO 
URBANO

2549208. RENOVACION DE RESERVORIO; EN EL(LA) SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE V250M3, DE LA CIUDAD DE 
YURACYACU DISTRITO DE YURACYACU, PROVINCIA RIOJA, 
DEPARTAMENTO SAN MARTIN

898,221

10,181,678TOTAL

2



FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 3. RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO

CLASIFICADOR DE 
INGRESOS

CONCEPTO MONTO

1 . 8 . 2 2 . 1 1 BONOS DEL TESORO PUBLICO 10,181,678

10,181,678

Anexo N° 4
Ingresos
(En Soles)

TOTAL
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